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C U A R T O  A N IV E R S A R IO .

EL EXCMO. SEÑOR

DON JO SÉ  GENARO V ILLA N O V A ,
falleció en la colonia del Teatino el dia 2 de abril de 1884.

R . I .  P .
Los funerales de aniversario se celebrarán el dia 6 dol actual en las parrequias de Santa María de 

Ubeda, Villacarrillo y Gójar.
Todas las misas que se celebren el mismo dia en la parroquia de San Sebastian, de la Córte, y en las 

iglesias de San Antonio del Prado, donde estará expuesto el Santísimo Sacramento, y  del Real Patronato 
de Santa Isabel, serán aplicadas por el alma de dicho señor.

El Emmo. Sr. Cardenal González concede 100 dias de indulgencia en la forma prescrita por la Igle
sia, á todos los que rueguen por el alma del finado. El Excmo. Sr. Nuncio de Su Santidad, 100 dias por 
la asistencia á cada una de las misas; y  el Excmo. Sr. Arzobispo de Granada, 80 dias por cualquier ora
ción ó acto de piedad en sufragio del alma del difunto.

La Viuda é Hijos ruegan á sus amigos le encomienden á Dios.

Villaaova.
El dia 6, por no haber permitido las prác

ticas litúrgicas de la Iglesia Católica que lo 
fueran «1 2, aniversario del fallecimiento, se 
verificará» funerales por el eterno descanso 
del ilustre granadino D. José Genaro Villa- 
nova: su familia consagra este tributo de do
lor á la memoria del finado; nosotros debe
mos reverdeoer el perdurable recuerdo de sus 
virtudes y la gratitud que siente la provin
cia hacia el que fue uno de sus más honra
dos, laboriosos y leales hijos.

Nació humilde, y en la humildad vivió to
da su vida, sin que la altara de la posición 
que supo conquistarse le desvaneciese, ni la 
pompa, el lujo y las ambiciones que su opu
lencia le permitían satisfacer, le deslumbra
ran. Hijo'del trabajo, vivió siempre sometido 
con gusto á la esclavitud de su laboriosidad, 
de la que nunca hizo por redimirse, ni fue 
posible apartarle: en los últimos años de su 
existenoia, ouandó su cuerpo estaba ya que
brantado por los achaques,,su espíritu, siem
pre fuerte, siempre jóven, le mantenía horas 
y horas en el despacho dé sus negocios y en 
el estudio y defensa de los intereses de su 
provincia por él tan amada. Murió, y antes 
de espirar, se dispuso en Gójar, en un apar
tado ángulo del templo por su piedad cons
truido, panteón humilde que retrata la mo
destia de sus aspiraciones personales.

Villanova fu® un hombre d® gran corazón, 
profunda inteligencia, extraordinaria sagaci
dad, y sobra todo, de un sentido práotioo ad 
mirable. Si no derrochaba un céntimo, aus 
manos estaban siempre abiertas para la cari
dad bien entendida, y sus oaudales prontos á 
proteger toda empresa en la que, por cual
quier concepto, se fomentaran los intereses 
generales del país: fábricas, industrias, labo
reos y explotaciones agrícolas: todo aquello 
que vivifica el trabajo y hace rendir á la Na
turaleza su tributo á la Humanidad, fue de su 
predilecoion y el objetivo de sus afanes.

Villaneva murió. Viva siempre en nos
otros su espíritu y el noble ejemplo de su hon
radez, de sus virtudes, de su laboriosidad y 
de su patriotismo; y ténganle presente, para 
bien de Granada, cuantos en estos momentos 
nos representan en Cortes, ó fin de que esta 
provinoia sin ventura no continúe en el aban
dono á que el olvido de los gobiernos hánla 
relegado.

Muchas veces nos hemos ooupado ya de la 
situación angustiosa en que se halla esta pro
vincia, en otro tiempo llena de vida y de 
prosperidad, y que hoy va derecha y rápida
mente hacia su total ruina, impulsada en pri
mer término por la crisis agrícola, que agobia 
y extenúa á los pueblos que fueron más ricos 
y florecientes.

Sin embargo do que de una manera tan 
asidua venimos clamando, en nombre dé la 
opinión pública, por que se ponga remedio 
á ese mal de muerte que á todos por igual 
nos alcanza, puesto que la agricultura es casi 
el único elemento de subsistencia da que esta 
provincia dispone, la crisis continúa su fatal 
marcha adelanta, y cada año, cada dia que 
pasa, un carácter más grava nos ofrece y un 
cuadro más triste y sombrío se presenta 4 
nuestros sentidos. Los gobiernos nos dan 
siempre halagüeñas esperanzas, ofreciéndonos 
remediar el mal con mano vigorosa; tienen 
todos, sin duda, excelentes propósitos y un 
buen deseo que no hemos de negar; y efecti
vamente, todos los dias se habla en las altas 
esferas ófieiales de reformas y do medidas en. 
favor de los intereses agrícolas, medidas y re
formas que unas se quedan en proyecto y otras 
se realzan. Pero es lo cierto que aún no he
mos tocado la virtualidad de tantos afams, y 
si los tocamos alguna vez, es para deplorar
los como contraproducentes y perjudiciales. 
¡Tanta habilidad demuestran los gobernantes 
en el ejercicio de sua funciones elevadas!

Pero estamos acostumbrados á echar siem
pre el peso de todas las culpas sobre los go • 
biernos, y fuerza es re«onocer que alguna 
parte toca también á los labradores y en ge
neral á todos los vecinos.

Que los gobiernos son en primer término 
oulpables del mal, nadie lo duda, tenien
do en cuenta la injustieia con que con
denan nuestros productos, mejores que loa 
dal extranjero, pero anulados por la in
mensidad de los que de otras naciones se 
nos introducen en España con facilidad tan. 
asombrosa como censurable, para impedir 
toda competencia d8 nuestra parte, por mu
chas razones que no h-jmos de detenernos 
hoy en señalar, pero que no se ocultan á la- 
ilustración de los lectores. ¿Y cómo, si no® 
fijamos en nuestra provincia, han de compe - 
tir sus productos agríoolas oon los del extran
jero, si ni siquiera poseemos lo que es más

esenoial é indispensable, que son las vías de 
comunicación? ¿Y cómo ha de florecer nues
tra agricultura y pener sus produotos en con
diciones de sostener la competencia, tan ex
traordinariamente oomo se halla gravada de 
impuestas y oon tanta falta de equidad dis
tribuidos? Porque, eso sí, los gobiernos han 
sido siempre muy hábiles para tener toda 
suerte de consideraciones con el labrador ri
co, que relativamente paga poea contribu
ción, y en oambio desplegar una severidad 
inusitada con el pequeño labrador, á quien 
no se deja vivir á fuerza de tributos insopor
tables. Y como en esta provineia más son los 
pequeños que los grandes labradores, resulta 
que la tiranía de nuestros gobernantes entor - 
peca y dificulta toda buena marcha agrícola, 
y asi se vé el país, pobre y desalentado.

• Pero aun así, y como hemos dicho antes, 
i esos mismos labradores son también culpa- 
j bles del mal. Véase, si no, lo que ocurre en 

Pinos del Rey, y oitamos este pueblo, siendo 
así que oasi todos los de la provinoia están 
en igual caso, porque es el último desde don
de nos han escrito lamentándose de tan tris
te situación. En Pinos del Rey, en efecto, la 
agricultura es un mito: asoladas las vides por 
la filoxera; hartos los agricultores de afanarse 
en labrar las tierras para no optener luego 
ningún benefloio, porque los crecidos tribu
tos que se les exigen igualan cuando no ex
ceden á los beneficios que les ofrece el suelo, 
han ido poco á poco abandonando sus labo
res, y ya apenas hay uno que cultive sus tie
rras. Suoede con este procedimiento que 
agravan doblemente la situación agrícola del 
país, que va perdiendo así toda esperanza de 
rehabilitación, y en último término oausan un 
gravísimo daño 4 los jornaleros, que no tie
nen más remedio que dedicarse á mendigar 
el sustento, haciéndose una carga pesada pa - 
r« todas las clases sociales, y para los labra
dores mismos, que por fuerza tienen, directa 
ó indirectamente, que contribuir á que coman 
esos desgraciados. ¿Pues cuánto más conve
niente y patriótico no sería que los labrado
ras cultivaran sus tierras, por muy pequeño 
que fuese el produoto, y aun cuando no tu 
viesen ninguno, facilitando así el sustento de 
infinidad de familias y coadyuvando, siquie
ra sea muy débilmente, á levantar nuestra 
agricultura del estado de honda postración 
en que se encuentra?

Y por fin, hemos afirmado que todos los ve
cinos tienen culpa de este mal tan grande que

todos deploramos,' porque cada cual se oon- 
tenta con lanzar al-aire lamentaciones amar
gas que á ningún fin oonduoen, y rehuye en 
oambio el tomar parte aotiva en el remedio 
de esa crisis desastrosa que va consumiendo 
la sávia de este desventurado pueblo.

Es preoiso que tan angustiosa situaoion se 
despeje. Es necesario que todos, abandonan
do pasividades ó indiferentismos peligrosos, 
desistiendo, ó mejor dicho, imponiéndose ¿ loa 
pesimismos suicidas, se decidan á contribuir 
con su grano de arena á la obra patriótioa de 
la salvación de nuestra agricultura.—I.

Rayos y truenos.
Con su correspondiente acompañamiento 

de truenos, tuvimos ayer á las oinoo de la tar
de, una terrible granizada que habrá causado 
en la vega graves ó irreparables perjuioios.

El temporal, como se vé, lejos de amainar 
continua hasta la presente en Éodo su auge y 
el cariz del cielo es triste, plomizo y sombrío.

Los truenos y el rayo, siempre han sido los 
atributos esenciales de la divinidad.

Recuérdese que el sagrado libro del anti
guo Testamento nos presenta á Jehová dando 
su ley á Moisés, al fulgor de los relámpagos y 
al zumbido de los truenos; el salmista nos pin
ta la grandeza de la voz del Eterno compa
rándola al ruido magestuoso de la tempestad.

En la mitología siempre se nos presenta 4 
Júpiter acompañado de rayos. Cuando la es- 
tátua de este dios, hecha por Fidias, se insta
lé en el templo, el célebre escultor pidió á la 
divinidad pagana un testimonio sensible de 
su complacencia, siendo la muestra de ello el 
que un rayo cayera sobre la cúpula del edi
ficio.

Refiere la leyenda que las mujeres de Te
salia que seguían á los ansíanos en las fiestas 
religiosas, gozaban de un poder tan conside
rable sobre la naturaleza, que disponían á su 
oapricho del trueno y dei rayo.

Admira y estraña conocer las teorías ab
surdas y las supersticiones estupenda* que 
los antiguos tenian de estos fenómeno» «atú
rales. El filosofo Demóerito, enseñaba que 
para obtener la tempestad y la lluvia, bastaba 
enoender un pooo de madera de encina y de 
quemar en ellus la cabeza y las entrañas de 
uu camaleón.

Salmonó, aquel rey de Tesalia y del Polo» 
poneso, hijo de Eolo, le dió el capricho de 
imitar á Júpiter, y según Virgilio, hacia ro
dar sobre uu puente metálico su carro, desde 
cuyas alturas lanzaba antorchas encendidas, 
parodiando de este modo los truenos y rayos 
del dios á quien plagiaba. Más á éste no le 
hubieron de sentar bien las tales bromitas, 
hasta el punto de que un dia se le subió la 
sangre á la cabeza y cuando Salmonó estaba 
más entretenido haciendo sus fuegos arfcifi-' 
oíales, Júpiter le despachó una buena dósis 
de truenes de verdad que echaron á rodar su 
carro y lo mandaron de un tirón, nada menos 
que al Tártaro.

Siempre y en todos los pueblos, el rugir de 
los truenos y la claridad de los relámpagos, 
ha producido hondo temor. Díoese que César 
se ponía nervioso en cuanto comenzaba la 
tempestad; y él que en los campos de batalla 
daba muestras de entereza, palideoia al me
nor ruido de los elementos; por esto sin duda 
viajaba oon una rama de laurel que llevaba 
en sus manos como talismán para que lo de
fendiera y lo salvara.

Chiron, aquel hijo de una ninfa y del dios 
del tiempo, daba recetas para precaverse 
contra horrores de la tempestad, recomen
dando que se sacrificaran buos y murcié
lagos.

También en los tiempos mitológicos reco
mendaban los saoerdotes, siguiendo en esto 
el oráculo de la divinidad, que se usasen los 
vestidos de piel de foca, hipopótamo ó de 
hiena y so ciñese en la cabeza, coronas de 
laurel ó de higuera.

Los griegos, y aun en la actualidad algu
nos bretones, colooan cabezas de gallos, ho
jas de hierro ó ramas de laurel en los nidos 
de los pollos para salvar los huevos de la tem
pestad.

Cuando tronaba, I03 persas clavaban sua es
padas en tierra: los tracios lanzaban flechas 
al aire; los romanos agitaban hachas ensan-
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grentadas; loa cristianos, por último, dando 
pruebas da su iumonsa fé, hacían sonar las 
oampauas de sus iglesias, pidiendo al Todo 
poderoso los librase de los rayos de su.ira. 
Porque el espíritu oatólioo libro ya de los er
rores paganos vó á través de aquellos sustos y 
de aquellas fábulas, que la leyenda mitológi
ca fué aouaralando el poder inmenso del ser 
Supremo, que harto de las iniquidades de los 
hombres, se reviste de los atributos de su jus
ticia, pura que luego brille más esplendida su 
misericordia. De aquí que las familias religio
sas cuando estudian el trueno ó hieren sus 
ojos el vivísimo fulgor de los relámpagos, sino 
sienten los rastreros temores de los aaustadi 
jzos gentiles, enoienden luces benditas y rezan 
oon fervor plegarias y jaculatorias que la pie
dad cristiana ha venido trasmitiendo de pa
dres á hijos.

Del trueno, del relámpago y de la . lluvia, 
podía escribirse un artíoulo larguísimo; aun 
prescindiendo como lo. hemos hecho, de la 
parte científica que estos fenómenos presen
tan.

La fantasía . popular, rica y exhuberante' 
siempre ha dado a cada uno de estos distintos 
extremos extraña y curiosa explicación. Quién 
vó en los truenos, el ruido del coche del-glo
rioso San Pedro, cuando salo allá á paseo por 
la gloria, y quién no ha oido referir que los 
relámpagos no son más que fuegos artificia 
les, que ios bienaventurados hacen en los dias 
de fiesta en los jardines de la gloria.

Miscelánea.
C asam isn ío  de u n  reo  do m u e rte .—

Ayer se celebró en la capilla de la cárcel de 
Audiencia . un acto verdaderamente conmo
vedor: el casamiento de un reo de pena capi 
tal, con la mujer con quien había vivido ma
ritalmente y de la que tiene una hija de 
corta edad. Trátase de José Carrascosa Sán
chez, joven de veintidós años, natural de 
Iirabo, donde se dedicaba á la arriería. Hé 
aquí una ligera historia de dicho desgraciado: 

En la noche del 19 de mayo último iba en 
compañía de otros tres de su oficio por las 
huertas de Almuñecar, cuando encontraron á 
otro arriero llamado Vicente Caballero, que 
oon una carga de fideos se dirigía á la Her
radura. Este y Carrascosa trabaron conversa
ción, mientras proseguían su camino los tres 
arrieros que acompañaban al último de los 
dos sugetós citados. Cuando Carrascosa 83 
cercioró de la ausencia de toda persona, arro
jóse sobre Vicente Caballero y lo estranguló, 
y por si no se hallaba bien muerto, disparóla 
un tiro en la oabez.i. Consumado el horrible 
orímou, robé los fideos que su víctima con
ducía á la Herradura, y se dirigió con ellos á 
Itrabo, donde los hubo do vender por corta 
cantidad á una mujer que poseía una tienda 
de comestibles.

Esta circunstancia y U de que los tres ar
rieros que con el Carrascosa caminaban .el 19 
de mayo por las huertas de Almuñecar se se
pararon de él dejándolo á solas con el que al 
día siguiente amaceoió asesinado en aquel 
mismo sitio, fueron las que impulsaron á la 
autoridad judicial á considerar como asesino 
al individuo á que hacemos referencia. Fue, 
pues, éste puesto en la cároel de Motril, de la 
que logró fugarse al poco tiempo; pero la 

^Guardia civil le capturó, y nuevamente fué 
reducido á prisión en la de Albuñol. La Au
diencia de lo criminal de dicho distrito dictó 
contra Carrascosa sentencia de mi-erte, y te
niendo en cuenta que la oárcel de Albuñol 
carece de condiciones de seguridad, interesó 
y obtuvo que fuese traslado á la de Granada, 
donde el dia 16 de diciembre último le fué 
leído el terrible fallo de la ley, que escuchó 
sin inmutarse, con la más asombrosa sereni
dad.

Tal es el principal personaje de la intere 
sahte escena que ayer presenciaron en la Ca ■ 
pilla de la cárcel los presos y penados en di
cha establecimiento recluidos. La que ya es 
esposa legítima de José Carrascosa, es una 
jéven de unos veinticuatro años da edad, que 
tenia íntimas relaciones con aquél desde mu
cho tiempo antes de que perpetrase el orímen.

La ceremonia se verificó, oon autorización 
del Gobernador oivil, á la una de la tarde, 
ante el director interino de la cárcel don 
Juan Javalera Rebollo y demás empleados 
de la penitenoiaria.

Bendijo la unión el cura párroco de Santa 
Ana D. Blas Ayllon, qus fué acompañado por 
el teniente de la parroquia y por el notario 
eclesiástico.

£1 in cen d io  de a y e r. A las ocho de 
la mañana de ayer se produjo un incendio en 
la casa núm. 26 de la oalle de S. Jacinto, en 
cuya planta baja había un depósito de leña 
con destino á la fábrica de curtidos que hay 
contigua, señalada con el núm. 13 en la in
mediata calle de la Alcantarilla.

Parece que algunas horas antes, algún ope
rario de la fábrica de curtidos había estado 
sacando leña del eitado almacén, y quizá al 
encender el cigarro arrojaría el fósforo en
cendido y prendería fuego á uno de los hace
cillos de retama. Ello es que á la hora referi

da, un picador de oaballos que ostaba parado 
en la esquina que forman embaa calles obser
vó que salía humo por la reja del almacén de 
leña, y se acercó movido por la curiosidad, 
observando á través de una oelosía metálica 
que cubre el hueco de dicha ventada. Vió 
claridad, pero creyendo que procedería de al
guna lumbre que tendrían encendida, tornóse 
sin cuidado ninguno al sitio en que antes se 
hallaba.

El humo.iba en aumento cada vez más, y 
como llegase á tomar proporciones extraor
dinarias y so observara un gran resplandor, 
el referido sugeto se dirigió la puerta do la 
casa, dando fuertes golpes para alarmar a los 
vecinos. Cuando éstos se apercibieron de que 
se quemaba la casa, una confusión y una gri
tería grandísima hizo cundir rápidamente la 
noticia del siniestro por todo el barrio y 
pronto había allí multitud da. personas, con
tribuyendo á apagar el fuego, cuya señal hi
cieron las oampanas de la Virgen de las An 
gustias.

La planta baja del edificio incendiado la 
constituía una gran sala, que es donde esta
ba el depósito do leña, y otra habitación; y 
sobre ellas hay un único piso, donde habita 
la familia del dueño de la inmediata fábrica 
de curtidos. Esta familia, oompuesta del ma
trimonio y dos ó tres niños de corta edad, 
corría, pues, grave peligro, estando el fooo 
del incendio en la pieza que habla debajo. 
Así es que, llenos de horrible tribulación, los 
padres arrojaron á los niños por el balcón, 
siendo recibidos sin contratiempo alguno por 
las muchas personas que había en la calle.

Afortunadamente, el esfuerzo de los veoi- 
nos y de algunos bomberos que acudieron 
logró dominar el voraz elemento en breves 
instantes, sin que el daño pasara del aposento 
en que tuvo su origen.

Uno de los que más contribuyeron ¿ tan 
satisfactorio resultado fue el vecino José Nar- 
gis, que provisto de un largo gancho consi
guió aislar los materiales que eran pasto de 
las llamas.

L as m aaifesfcacicm ea do ayer. Hu
bo dos nada ménos. Primero fueron los basu - - 
reros de Granada y de varios pueblos de la 
provincia, que armados de sus escobas y de 
sus. horquillas, y llevando por delaute sus 
burras respectivas, recorrieron por la maña - . 
na varias callos de la población, en número 
de unos 150 y en actitud paoífioa, presentán
dose á las ocho delante clel Gobierno civil y 
pasando una comisión de los supradichos 
manifestantes á conferenciar con el señor Go
bernador, con objeto de exponerle cuán las
timados se hallan sus intereses coa eso de 
haber nombrado el Ayuntamiento basureros 
oficiales, privando del derecho de recoger ba
suras á los particulares que venían prestando 

! servicio y ejerciendo la profesión desde há 
! tantos años.
| S. E. remitióles al Ayuntamiento, que ea «1 

que ha adoptado el acuerdo de subastar el 
servioio de limpieza, y allá «e encaminaron, 
no pudiendo hablar con el alcalde, porque 
este no estaba á la sazón en su despacho.

También fueron los manifestantes á la Ca
pitanía general, disolviéndose después de ta 
les actos, cuan pacificamente los habían rea
lizado.

—Fue la segunda manifestación la de los 
obreros sin trabajo. A las tres de la tarde, 
unos 200 de esos infelices estaban en la calle 
de la Duquesa, y tres de ellos aguardaban en 
el antedespacho del Sr. Selles, para hacerle 
presente su angustiosa situación, por la falta 
de trabajo donde ganar su sustento y el de 
8U3 familias. El señor Gobernador les demos
tró que él no podía hacer nada directamente 
en su obsequio, ofreciéndoles, no obstante, 
llamar la atención del Gobierno para que re 
medie la crisis.

En vista de esto, todos se dirigieron al 
Ayuntamiento, siendo recibidos por el al
calde Sr. Gómez, estando presentes, además 
de algunos ooncejales, el Senador del Reino 
señor Marqués de Dílar y  el diputado á Cór- 
tes Sr. Gozalvez, que también había presen
ciado la conferencia de los obreros con el 
Gobernador. El Sr. Gómez, después de ha 
cer que se tomara nota de todos los obreros 
que allí habían concurrido, manifestóles que 
inmediatamente iba á telegrafiar, como lo 
hizo en ef oto, al ministro de la Goberna
ción y  Presidente del Consejo, significándo
les la urgentísima necesidad de que se arbi
traran reoursos para el remedio del mal, á 
cuya gestión ofreoieron coadyuvar eficaz
mente Iqs Sres. Gozalvez y  Marques de 
Dílar.

Así mismo manifestó el Alcalde que iba á 
dirigir una expresiva carta al Sr. Selles, ro 
gándole despachase oon urgencia unas tras- 
ferencias de crédito con destino á obras pú
blicas, aoordadas ya por la Junta municipal 
y sometidas á la superior aprobación.

JLos obreros se retiraron sumamente satis
fecho* de los ofrecimientos del Alcalde y  de 
ios señores Díaz Ximenes y  Gozalvez.

Loa m a e s tro s  de G uad ix . Con mo
tivo del suelto de miscelánea que ayer pu

blicamos relativo al pago de los babores que 
se adeudan á los maestros de dicha ciudad, 
se nos manifiesta que hace tres dias el señor 
Delegado de Hacienda había dispuesto se 
practicase la oportuna liquidación con toda 
urgenoia, A fin de que se satisfagan sus atra
sos A los mencionados profesores.

El celo que por los intereses de la enseñan 
za ha demostrado el nuevo Delegado de Ha
cienda, es digno de todo elogio.

R . I. 2*. Ha fallecido la virtuosísima se
ñora doña Francisca Vázquez Martin, de 
González Vázquez’ hija política de don José 
María González Castro. Los funerales por el 
alma de la finada se celebran hoy 4 á las 11 
de la mañana en la iglesia parroquial de San
ta Ana. Se ruega á los amigos que no hayau 
recibido esquela invitatoria, se sirvan asistir 
A los mismos, oncome>?Uando aquella A Dios.

£1 tem pora l. Por consecuencia del tem
poral, no llegó tampoco anoche el tren cor
reo.

Las comunicaciones telegráficas con Ma 
drid estaban interrumpidas hasta la hora en 
que esoribimos esto. (Do3 de la ma rugada.)

Roulí valúan de l°za*—Hemos tenido ocasión 
ncdlMaUUU de -visitar el gran establecimien
to de loza y cristal situado-en el Zaoatin, es
quina A la oalle del Estribo, y podernos ase
gurar que, dada la baratura con que se ven
den los artículos allí almacenados, es una 
verdadera realización la que se está haciendo 
en el expresado establecimiento.

A ceite de Hígado de Bacalao.—Unico óin- 
falib e remedio.pura J» curv-ciou de todas las enfer
medades do lu garganta, el p olio y los pulmones. 
Usado con perseverancia eu unión dol Pectoral de 
Anscchuita ha realizado curaciones sorprendentes 
6n muchos casos desesperados da oasuocLni y tisis.

El aceito propinado por Lanman y Kerap es ol 
único absolutamente puro. 19

k «Eí Irfensor.»u
M o tril  3, seis tarde.

Han surgido nuevos rozamientos 
y dificultades, que hacen temer un 
conflicto.

Hoy han circulado por las calles 
de esta población numerosos gru
pos de jornaleros, que difícilmente 
han podido disolver, por la persua- 
cion, las autoridades locales.

Los ánimos están muy exaspera
dos, en vista de lo poco que ade
lantan las negociaciones entabladas 
con los fabricantes.

La Junta de labradores ha dirigi
do una comunicación al director de 
ese periódico Sr. Seco de Lucena, 
rogándole que forme parte de la 
Comisión ejecutiva nombrada en la 
asamblea general el 20 del pasado.

C.
A lh am a 3, diez mañana.

Los braceros de esta ciudad atra
viesan una crisis tan angustiosa, que 
va haciéndose de todo punto insos
tenible.

Hoy se ha verificado una mani
festación pacifica pidiendo pan y 
trabajo.

El Ayuntamiento, apesar de su 
escasez de recursos, ha dado ocu
pación inmediata á más de cien jor- 

| naleros.
Continúa el temporal.
Está lloviendo desesperadamente.

A. M. Espejo.

£1 p ro g ram a  de festejos.
Acordados ya los festejos con que ha de so

lemnizarse este año el Corpus, en Granada, 
muy en breve se publioará el programa ofi
cial de los mismos, que son como sigue:

Conciertos en la A lhambra. La orques
ta que dirige el maestro Bretón dará, en el 
poético palacio de Cárioí V, seis grandes con
ciertos, uno de ellos á beneficio de la misma 
orquesta.

Certamen de bandas de música. El Ayun
tamiento convocará un certámen musical, al 
que pueden concurrir todas las bandas tanto 
civiles como militares, naoionales y extranje
ras. Este certámen se verificará en la Plaza 
de tor«s, ejecutando las bandas que é él oon 
curran las piezas que previamente se desig
nen.

En este certámen so adjudicarán tres pre
mios: uno de 4000 pesetas; otro de 25ÜO y 
otro de 1500.

.Un jurado compuesto de personas inteli 
gentes decidirá la adjudicación.

Ckcierto de bandas. Al siguiente dia de 
verificado el certamen, tendrá lagar en la

Plaza do toros, un concierto en el que toma* 
rán parte todas las bandas.

La entrada A este ooncierto y al certámen* 
no será gratuita; pero se le fijará un precio 
módico á fin de que puedan disfrutar del es
pectáculo las personas monos acomodadas.

Oteo certámen musical. Además del 
mencionado habrá otro, exclusivamente para 
las bandas de música de la provincia, en el 
cual so adjudicarán tres premios: uno de 500 
pesetas; otro de 300 y otro de 200.

La entrada á esto concierto será gratuita ó 
por papeletas de convite.

E xposición DE HORTIOWLTÜRA. Se verifi
cará una exposieion local y provincial da 
horticultura, productos de las industrias ru* 
rales, maquinaria agrícola, etc., compren
diendo las siguientes secoiones:

1. a Plantas útiles y de adorno.
2. a Flores.
3. a Frutes.
4. a Semillas.
5. a Productos de las industrias rurales.
6. a Maquinaria agríoola.
7. a Animales útiles y perjudiciales.
8 a Maquinaria de enseñanza agrícola, 

memorias, proyectos y publicaciones.
9.a Iconografía.
La Comisión municipal de festejos conce

derá, á propuesta del Jurado, entre otros 
premios: un diploma de honor y un objeto 
de arte por cada sección, diplomas de varias 
categorías.—A la secoion segunda se conce
derán premios en metálico, de 101), 75 y 25 
pesetas.

Al autor de la mejor Memoria sobre la ob
tención de abonos intensivos y económioos, 
se le conoederá un premio de 1000, y, oaso 
de que se juzgue que lo merece, se impri
mirá concediéndole al autor gratuitamente 
400 ejemplares.

Esta exposición se instalará en el palacio 
de Cárlos V.

E xposición de ganabos. Se verificará en 
la Plaza de toros, adjudicándose premios de 
500, 400, 300 y 200 pesetas con arreglo á los 
grupos de ganado que se presenten.

V elada en B ibarrambla. El decorado 
de Bibarrambla consistirá en un artístico 
templete, que ha de levantarse en el centro 
de la misma, y que se rodeará de jardinillos 
artificiales.

La velada se verifioaré, según oostumbre, 
la víspera del Córpus.

V eladas en el S alón. El Salón será ilu
minado con bombas de gas, y los jardines de 
Genil eon farolillos de colores á la venecia
na, verificándose en estos poéticos paseos 
tres veladas, á las que prestarán animaoion 
las músicas militares.

Corridas bu toros. Habrá dos corridas 
lidiándose toros d© acreditadas ganaderías y 
matando, en una de ellas, Lagartijo y el Be- 
be, y en fa otra Frascuelo y el Torerito.

E xposición de bellas a r t is . En el Cen
tro Artístico se abrirá una Exposición provin
cial de pintura, esouitura, dibujo y grabado, 
adjudicándose varios premie* en metálico por 
valor de 1000 pesetas.

Certamen del Círculo de lá Oratoria. 
—Tendrá lugar, con arreglo al 
que, hace dias, hemos publicado.

Certámen de la S ociedad E conómica.— 
Se verificará con arreglo al programa que 
adelante publicamos.

E xposición de labores. La Sociedad 
Económica de Amigos del País convooa un 
concurso y exposición de labores de señora, 
cuyo programa publicamos detalladamente 
más abajo.

E xposición de arte antiguo. La misma 
sociedad abre esta exposieion, que más ade* 
lante detallamos.

E xposición bibliográfica. También de
bida á la Sooiedad Eoonómíca de Amigos 
del País. Mas abajo publicamos sus porme
nores.

# L a P ública. Se verificará con la solem
nidad acostumbrada la publicación de las 
fiestas, por medio de timbaleros, gigantes y 
enanos, Tarasca, etc.

Diana y Retreta El primer dia de fes
tejos, á las ¡seis de la mañana, las bandas mi
litares recorrerán las calles de la población, 
tocando una alegre diana.

El último dia las referidas bandas ejecuta
rán, al concluirse los fuegos artificiales, uua 
retreta, recorriendo los puntos más céntricos 
de la ciudad y llevando la gigantesca farola 
que es de rúbrica en este tradicional fes
tejo.

Simulacro. El benemérito cuerpo de Za
padores bomberos de Granada realizará, para 
contribuir al mayor esplendor de las fiestas, 
un brillante simulacro.

Certámen escolar. Se verificará un cer
támen escolar de instruocion primaria, en el 
que tomarán parte los niños más aventajados 
de las escuelas públicas de esta población, 
adjudicándose varios premios; y formando 
también parte de este festejo la inauguración 
de las obras de las escuelas municipales que 
han de construirse en el Triunfo.

Fuegos artij?iqxalbs, Como fin de fiesta»

programa



se verifioará en el Triunfo una magnífica fun 
oion de fuegos artificiales.

Hé aquí ahora los programas detallados 
del Certámen, la Exposición de Labores, la 
Exposición de Arte antiguo y la do Bibliogra
fía, que se verificarán bajo los auspioios de la 
Real Sociedad- Económica de Amigos del 
País de la provincia:
C ertám en  de la  Sociedad Económ ica.

Se abre un Certámen desde esta fecha pa
ra premiar los trabajos que se presenten, re 
ferentes á asuntos comprendidos en cada una 
de las secciones en que se divide esta Sooie- 
dad, y los que se comprenden oon los nom 
bres de Temas generales, Poético y Bibliográ 
fico, en la forma que se expone á continua
ción:

S ección 1.*
Instrucción pública.

Premio.—Titulo de Socio de Mérito, á la i 
mejor Memoria sobre el siguiente tema: 
Historia de la Instrucción pública de Granada.

Habrá además un accésit, consistente en un 
objeto de arte para el trabajo que aparezca con 
mérito inmediatamente inferior al que obten
ga dicho premio.

Sección 2.a
Agricultura.

Tremió.—Titulo de Socio de Mérito y mil 
pesetas en metálico, al autor de la mejor Me 
moría sobre el siguiente tema: Causas de la 
decadencia de la Agricultura en nuestra pro 
vincia, y medios para regenerarla.

Habrá además un accésit, consistente en 
un objeto de arte, para el trabajo que aparezca 
con mérito inmediatamente inferior al que 
obtenga dicho premio.

- Sección 3.*
Manufacturas y oficios.

Tremió.—Titulo de Socio de Mérito, al au
tor de la mejor Memoria sobre el siguiente 
tema. Reseña histérica de las manufacturas y 
oficios granadinos, fijándose especialmente en 
las imitaciones modernas de los trabajos ára
bes.

Habrá además un accésit consistente en un 
objeto de arte, para el trabajo que aparezoa 
con mérito inmediato inferior al que obtenga 
dicho premio.

S ección 4 .a
Bellas Artes.

Tremió.—Titulo de Socio de Mérito, al au
tor del mejor trabajo sobre el siguiente te
ma: Memoria acerca dé las construccienes ar
quitectónicas en Granada, á propósito para 
prevenir los efectos de los terremotos.

Habrá además un accésit, consistente en 
un ebjeto de arte, para el trabajo que aparez* 
ca oon mérito inmediatamente inferior al 
que obtenga dicho premio.

Sección 5."
Fomento local.

Tremió.—-Titulo de Socio de Mérito, al 
autor de la mejor Memoria sobre el siguiente 
tema: Embellecimiento de los paseos y plazas 
públicas de Granada.

Habrá además un accésit, consistente en 
un objeto de arte, para el trabajo que apa
rezca con mérito inmediatamente inferior al 
que obtenga dicho premio.

S ección  6.a
G omercio.

Tremió.—Titulo de Socio de Mérito, al au • 
tor de la mejor Memoria sobre el siguiente 
tema: Estado actual del Comercio en Granada, 
y medios que pueden influir en su desenvolví• 
miento y desarrollo.

Habrá además un accésit, consistente en un 
objeto de arte, para el trabajo que aparezca 
con mérito inmediatamente inferior al que 
obtenga dicho premio.

Temas generales.
1. ° Premio.— Titulo de Socio de Mérito, al 

autor de la mejor Memoria que se presente 
haciendo la historia general de la Sociedad 
Económica de Granada, desde su fundación 
hasta nuestros dias.

Accésit.— Un objeto de arte, al trabajo que 
aparezoa con mérito inmediatamente inferior 
al que obtenga dicho premio.

2. ° Premio.—Titulo de Socio de Mérito, al 
autor del mejor trabajo en que se haga la 
historia de las Exposiciones y Certámenes cele
brados en Granada.

Accésit.— Un objeto de arte, al trabajo que 
aparezca con mérito inmediatamente inferior 
al que obtenga dicho premio.

3. ° Tremió.— Titulo de Socio de Mérito, al 
autor de los mejores apuntes bibliográficos, de 
Socios distinguidos de esta Económica. •

Accésit.— Un objeto de arte, al trabajo que 
aparezca con mérito inmediatamente inferior 
al que obtenga dicho premio.

T ema  p r é t ic o ,
Tremió.—Titulo de Socio de Mérito, ai autor 

de la mejor composición libre, sobre asunto re 
lacionado con Granada.

Accésit.— Un objeto de arte, á la composi
ción que aparezca con mérito inmediatamen
te inferior á la que obtenga dicho premio.

E L  D E F E N S O R  D E  GUIA N A D A

Tema bibli gráfico.
Premio.—Titulo de Socio de mérito, y Meda 

lia de oro al autor de la mejor Memoria sobre 
Bibliografía granadina

Accésit.—Un objeto de arte, al trabajo que 
aparezca con mérito inmediatamente inferior 
al que obtenga dicho premio.

Para oada grupo se. nombrará un Jurado 
especial, precisamente entre los individuos 
de esta Sooiedqd, oon absoluta exolusion 
(cumpliendo sus deseos), de los individuos 
que constituyen su Junta de Gobierno.

Bases del Certámen.
1. a No se admitirá trabajo alguno que 

haya obtenido premio en otros certámenes.
2. a Los trabajos han de ser inéditos, es

tando escritos en lengua castellana.
3. a Las Memorias, trabajos y dooumentos 

referentes a este Certámen serán presentados 
en la Secretaría general de esta Sociedad, ca
llé del Buensuoeso, núm. 29, hasta las doce 
de la noche del din 15 de mayo del corriente 
año, otorgándose á quien los presente el cor
respondiente reoibo.

4 a Todo trabajo se presentará sin firma, 
pero con lema que lo determine, y acompa 
fiado de un sobre cerrado, lacrado y sellado, 
oon el lema de la obra suprasoripta, y oon un 
pliego dentro en que se deolare el nombre 
del autor.

5. a La Sociedad se reserva el derecho de 
publicación de las obras premiadas, pero solo 
de la primera edición y en el término, de un 
año.

6. a No se devolverán los originales do los 
trabajos escritos, no premiados.

7. a Los premios se entregarán en sesión 
pública solemne, en uno de los dias de la Oc
tava dél Santísimo Corpus Christi del presente 
año. En dicha sesión sarán quemados, sin : 
fracturar, los sobres correspondientes á las 
obras no premiadas.

8. a Cualquier trabajo que se presente al ; 
Certámen sin sujeción á las condiciones in- : 
dicadas, no será admitido.

L a  E xposición  de Labores.
La Real Sociedad Económica de Amigos ‘ 

del País de la provincia de Granada, coope
rando al esplendor de las fiestas del Córpus, 
abre un Concurso y Exposición de labores pro ’i 
pias de la mujer, que se celebrará en ios salo
nes altos del ex convento de Santo Domingo.

Base 1* Esta Exposición tendrá lugar en 
el mes de juuio del presente año, adjudican • 
dose los premios ea la solemne sesión públi- ¡ 
ca anual que celebra la Corporación en uno 
de los dias de la octava del Santísimo Córpus 
Christi. j

Base 2.* Pueden concurrir á este Conour* ! 
so y Exposición las señoras y señoritas de la j 
provincia de Granada, cuyas labores, que 
también se admiten sin concluir, se reciben 
en casa de la señora sooia de mérito doña 
Jo efa García Yelenzuela de Damas, calle ! 
del Lavadero de las Tabláü, números 5 y 7, i 
diariamente, de diez de la mañana á tres de 
la tarde, desde la publicación de esta convo
catoria, hasta el 15 de mayo próximo inolu- j 
sive. Á. oada labor se acompañará una nota j 
en la que conste: l.° El nombre y apellido de ; 
la expositora. '2.° tiu domicilio. 3.° Premios j 
qué la interesada hubiera obtenido anterior- ' 
mente. 4.° Fecha y firma, y- cuantas obser- ' 
vaeiones juzgue oportunas la expositora. Al 
presentarse los objetos se entregará al porta
dor un recibo talonario que le servirá de res
guardo, á fin de poder recogerlos cuando ter
mine el concurso.

Base 3.* Las laborts que ss preséntense 
clasificarán en tres grupos, á saber: l.° Lobo-, 
res de necesidad, en las que se comprenden el 
corte y confección de ropas interiores y exte
riores, y el trazado y compostura de prendas 
usadas, como zurcidos en blanco y en paño, 
remiendos, etc., eto. 2 ° Labores de utilidad, 
entre las que se cuentan el bordado ea blan- 
oo, el de lausío, tapicería ó en cañamazo, en 
seda de oolores, en felpillas, á la oriental, de 
aplicaoion, de abalorios, de zurcidos, etc. En 
las labores de aguja de este grupo se inclu
yen el punto de tricot, el tunecino, orochet, 
malla guipure, etc. 3.a Labores de primor y 
adorno, en las que se hallan comprendidas el 
bordado en oro y plata, soutaohes, encaje in 
giÓ3, del Renacimiento, Recheliu, Fribolitó, 
fl©re3 y pájaros de lana y tela; flores y frutas 
de diversos materiales, como papel oro y pla
ta, cera, cuero, conchas y mariscos, figuras 
vestidas, pinturas en cristal, etc., etc.

Base 4.* Las recompensas serán de dos 
clases: 1.a Titulo de Socm Mérito. 2.a Mencio
nes honoríficas.

Base J.® El Jurado lo'constituirán las se
ñeras Socias de Mérito, designadas por esta 
Sección de la Económica de Amigos del País.

L a  E xposic ión  del A rte  an tiguo .
La Real Sociedad Económica de Amigos 

del País, cumpliendo sus fines, y para coad
yuvar al esplendor de los festejos que han de 
tener lugar en esta ciudad de Granada, cele
brará una Exposición de Arte antiguo, en el 
mes de junio del presente año, en el looal de

|  la Sooiedad y salones de la Aoadomia de Be -

!* lias Artes, en el exconvento de Santo Domin
go, con arreglo á las siguientes beses:

1.’ Serán objeto de esta Exposición las 
obras de arte do otras épooas, en sus diferen
tes manifestaciones: Pintura, dibujo y graba
do; escultura y glíptioa; arquitectura, oerámi- 
oa, indumentaria, orfebrería, numismática, 
heráldica, armería, y, en una palabra, cuanto 
constituye el asunto de la arqueología, siam 
pre que por su mérito sea digno de figurar 
en la Exposición, á juioio de la Comisión or
ganizadora.
2.a (A.) Los señores expositores que no 

jj prefieran remitir los objetos por su ouenta, so 
i servirán dar aviso á la Junta para que pasen 
f á recogerlos los empleados de la Sooiedad, te- 
j níendo presente que las instalaciones se harán 
| desde el 14 al 29 de mayo del corriente año. 
i (B.) Cada expositor ó su representante 
| recibirá un resguardo talonario con faotura 
de su entrega, el cual conservará en su poder 
para retirar luego los objetos.

(C,) No podrán retirarse éstos hasta la 
olausura de la Exposioion, que tendrá lugar á 
otro dia de terminarse las fiestas del Córpus, 
y en los ocho siguientes.

(D i) Tanto la eutrega oomo la retirada de 
objetos se verificará desde las doce hasta las 
cuatro de la tarde de los dias señalados.

3.a Los expositores que deseen hacer ins
talaciones separadas deberán pedir anticipa
damente el espacio que necesiten en la pared 
é sobre el pavimento, sometiéndose, sin em
bargo, á la inspeocion de la Comisión organi
zadora, única encargada de las instalaciones.

4* Si algún objeto se vendiese durante 
el tiempo de la Exposioion, podrá hacerse 
constar en un tarjeton espeoial.

5.a Como premio y estímulo á los señores 
expositores, la Real Sociedad Económioa con
cederá los títulos de Socio de Mérito y Cartas 
de aprecio que juzque oportunos, á los posee
dores de colecciones y objetos que por su ri
queza y mérito artístico se hayan distinguido 
así oomo á los que se:hagan notar per el buen 
gusto en la presentación.

Todo expositor tendrá además derecho á 
un lote íde billetes de entrada, que servirán 
durante el tiempo que la Exposición perma > 
nezca abierta.

6.a El local estará bajo la vigilancia de 
la Real Sooieiad y de la Comisión organiza
dora, auxiliada del necesario número de em
pleados, y de los agentes de la autoridad que 
se juzgue conveniente.

L a  E xposición  B ib liográfica .
La Real Sociedad Económica de Amigos dél 

País, oumpliendo sus fines, y para coadyuvar 
al esplendor de los festejos que han de tener 
lugar en esta ciudad de Grauada, oelebrará 
una Exposición Bibliográfica en el mes de ju 
nio próximo, en el looal de la Sooiedad y sa
lones de la Aoademia de Bellas Artes, en el 
ex»sonvento de Santo Domingo, oon arreglo 
á las siguientes bases:

1.a Serán objeto de esta Exposioion los 
libros, clasificados en las tres siguientes sec
ciones:

Primera. Obras de autores granadinos, 
esoritas en Granada, ya sean impresas ó ma
nuscritas. .

Segunda. Obras de escritores granadinos 
impresas fuera de Granada, y las que, dadas 
d luz en Granada ó su provincia, fuesen sus 
autores naturales de otra región.

Tercera. Trabajos que no fueran escritos 
por granadinos, ni impresos en esta ciudad y 
su provincia, pero que traten de asuntos que 
se relacionen con una ú otra.

2.a Los señores expositores podrán remi • 
tir diariamente los libros ó pasar aviso á la 
Junta para que se cuide de recogerlos, te
niendo en cuenta que las instalaciones se ha
rán desde el dia 14 al 29 de mayo del pre
sente año.

Cada expositor ó su representante recibí 
rá un resguardo talonario oon faotura de su 
eutrega, el cual conservará en su poder para 
retirar los objetos, lo que no podrá hacerse 
hasta la clausura de la Exposición, que se 
verificará ¿ otro dia de terminadas las fiestas 
del Córpus, y en los ocho dias siguientes.

Tanto la entrega como la retirada de los 
objetos, sólo podrá tener lugar en los dias 
señalados, de doce á cuatro de la tarde.

3.a Los expositores que deseen haoer ins
talaciones separadas, deberán pedir anticipa
damente el espaoio que neoesiten, sometién
dose, sin embargo, á la inspección de la 
Comisión organizadora, única encargada de 

i las instalaciones.
j 4.a Si algún libro fuese vendido durante 
j el tiempo de la Exposioion, podrá hacerse 
i constar en una tarjeta especial.
! 5.a Como premio y estímulo á los señores
! expositores, la Real Sooiedad Económica 
i conoederá en cada una de las tres secciones, 

un premio y un accésit para aquellas obras 
que se consideren de mayor importanoia, y 
que consistirá en otorgar á sus propietarios ó 
autores, el Titulo de Socio de Mérito, como 
premio, y como accésit, una Mención hono
rífica.

Todo expositor tendrá además dereoho á 
un. lote de billetes de entrada, que servirán 
durante el tiempo que la Exposioion jiperma- 
nezoa abierta.

6. a El local estará abierto bajo la vigi
lancia de la Real Sooiedad y de la Comisión 
organizadora, auxiliada del necesario número 
de empleados y de los agentes de la Autori
dad que se juzgue conveniente.

7. a' Cuando se presenten obras de igual 
orase, se preferirá la primeramente presen
tada, bo siendo admitida la última, y si al 
mismo tiempo se presentasen éstas, se admi« 
tira la mejor conservada.

Pedul 10 de marzo de 1888.
Sr. Biroctor do El Defensor de Granada.

Muy señor mió: En el periódico de eu dig
na direooion correspondiente al dia 7 del ac
tual se lee un comunicado suscrito por don 
Ricardo Martínez en el que se desmienten 
las noticias que publicó El Defensor de 24 
de enero próximo pasado, referentes á abusos 
ó informalidades cometidas en el seno de la 
hermandad de Nfcra. Sra. del Rosario, bajo el 
epígrafe de “Una cofradía en el Padul.„

Y oomo quiera que ouanfco dije en el indi
cado suelto es susceptible de prueba, en toda 
ocasión resulta que esos datos ciertos y evi
dentes de que se vale D. Ricardo Martínez 
en su escrito para desmentir mi versión, no 
tienen el márite ni la fuerza que les atribuye, 
antes al contrario aereditan de un modo in
dudable y palmario que el cepo que se cons
truyó en la iglesia fue abierto con una sola 
llave, siendo así que estaba dotado de dos dis
tintas, una de las Guales obra en mi poder, 
cuyo hecho no parece otra cosa que la comi
sión de un abuso, siendo extraño que el se
ñor cura permitiera semejante acto, según 
afirma el comunicante, sin antes exigir la 
presentación de la llave que poseo.

Y con respecto á la afirmación que hace el 
Sr. Martínez de que previa autorización del 
dignísimo Prelado se destinaron á la obra de 
la iglesia 1950 reales procedentes de la Her
mandad, debo haoer constar, que esta canti
dad nada tiene que ver con la de 250 pese • 
tas que resultaron debiendo los antiguos co
frades cuando se hizo la última liquidación, y 
mal se comprende que hayan podido Jinver- 
tirla en las obras, no tan solo por carecer de 
competente autorizaoion, sino por que dicho 
débito, cuando fuera hecho efeofeivo, eauk» 
destinado para una banderola, por voluntad 
expresa de los mayordomos y de los donan
tes de las limosnas.

Creo bástente lo dicho para demostrar que 
D. Ricardo Martínez no está en lo firme en 
este asunto, y que ha sido poco parco al cali
ficarme, cometiendo una ostensible ligereza- 

No sé por qué el comunicante se ha valido 
del periódico para decir que D. Francisco 
Cortés Valencia no ha influido en la destitu
ción del teniente de su parroquia, pues le 
habría sido más fácil su objeto llevando 
verbalmente el convencimiento á los muchí
simos vecinos de esta villa que creen lo con
trario; y así parece que quiere decírmelo á 
mí que no me he ooupado de tal oosa.

Doy á V. graeias por ol favor que espero 
me dispense, y quedo suyo afectísimo y se
guro servidor q. b. s. m.,

Leonardo Molina V'illena.

& á m«íiwá.
Albóndiga de granas. Precios y balances del 

trig o .— Existencia: Sobrante de ayer, 1235 fane
gas. Entrada da hoy 810 id. Total existencia de 
•hoy, 2045 id.—Venta: A 10 pets. 75 cts. la fanega, 
16 fanegas. A 11 pets. 09 ota. id. 25 id. A l i  pese
tas 50 cts. id. 60. A l i  peta. 75 cts. id. 189. A 12 
pets. 00 cts. id. 45. A 12 ptas.'25cts. id. 17. Total 
vendido, 356 fanegas. —Balance: Existencia, 20 45 
fanegas. —Vendido, 356.—Sobrante pora mañana, 
1689.

t
LA SEÑORA

D.b Francisca Yazqasz Hastia
de González Vázquez,

HA FALLECIDO.
R. I. P.

Su director espiritual, su descon
solado viudo, padres, padres políti
cos, hermanos, hermanos políticos, 
tias, tios políticos, sobrinos, primos 
y demás parientes, suplican k los 
tmigo3que por olvido involuntario 
t:0 hoyan recibido esquela invit&loris, 
se sirvan encomendarla á Dios N ues 
tre Señor, y t-sislir al funon-.l que 
por el eterno descanso úe su aíran, se 
celebrará el dia 4 del corriente á las 
once do lo m&ñurja, en la iglesia par
roquial de Santa Ana, por cuyo fa
vor le vivirán reconocidos.



EL DEFENSOR DE GRANADA,

La Union
V .

n ,  n m  E m f l . o i .
antes,

E l F énix E spañol.

Compañía de seguros reunidos.

LA FAMA JEREZANA.
FÁBRICA DE AGUARDIENTES Y LICORES

D E L  C O S E C H E R O

ONOFRE DE SERDIO Y DIAZ,
J e ré z  de la  F ro n te ra .

Capital social, 48.000.000 Rvn. efectivos, j 
Primas y reservas, 147.251.080 lis. vn. \ 

23 anos do existencia.'
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

capital de 48 millones de reales no nomi- j 
nales sino efectivos, y superior al délos i 
demás compañías que operen en España, j 
asegura contra el incendio, sobre la vida 
y el riesgo marítimo—El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
que ha sabido inspirar al público en los 
23 Bfíosque cuenta do.existencia, duran
te I09 cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante ruma de

117.398 233 85 va. !
Oficinas, Olózaga, 1 .—Maárid.

Subdirector én la provincia de Granas 
da. D. Rafael déla Cruz Qussada, ofici- ¡ 
ñas, calle de Santa Teresa.' núm. 1.— ¡ 
En la misma casa están las oficinas de la 
Comisión del Banco Hipotecario de Es- j 
paña, y las de laBanquo Trasatlántique ¡ 
de las cuales es también apoderado el ex- i 
presado Sr. Cruz.

ESPECIALIDADES DE LA CASA
Aguardiente anís de la

Marca depositada g privilegio exclusivo 
/ Y

Ginebra aromática española
analizadas por oí Doctor D. P. Fernundes Ballesteros, Director do lu Revista do 
Higiene, El Guia de la Salud, do Sevilla, quien hace constar en visto del resultado 
do sus ensayos, que líen" «yfícaz acción contra los uUquss de dispepsia, inapetencia 
y g^stralgíij así como cf ese una acción tónica general por sus cualidades rperi- 
tives, eliminándose con rabidez del organismo, condición principal de su acepta
bilidad.

Representante en esba-capital D. Francisco Rojano, calle de 
guceso, núm. II.

Buen

D. José Fersaaáez, cirujano den
tista, ofrece su 

gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso do sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el aia, 
limpieza do boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries is-n causar dolor, por me
dio-de la anestesia. — Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, núm. 13, piso 2.* ______

por 6l propio cosechero. 
En el acreditado estable

cimiento dé Felipe Nieva, calle de Re
cogidas, r.úra. 1, se acaban de recibir 
nuevas partidas de estos especiales vines 
de calidad superior, ..atórales, sin cplor 
artificial ni alcohol adicionado, cuyos 
condiciones los hocen tan aceptables 
para el:consumo de las familias!.—Se fa
cilitan barriles de una y media arroba, 
sin exigir más que el vaior del líquido. 
Turobien so sirven los pedidos directa
mente desda Valdepeñas á cualquier 
punto de España.—Servicio á domicilio. 
Precios: Desde 8 pesetas arroba en o de-

tíran aimacea
do completo de pianos hollará el público, 
siendo todos de los más perfeccionados 
que se conocen. Los precios son los más 
módicas posibles, Saliendo más arregla
dos que traídos do las mismas fábricas y 
sin correr riesgos. Elección á satisfac
ción garantizados por tres años.—Las 
véntus son al contado y á plazos; tambjon 
se admiten cambios.—Música, métodos, 
estudios, etc., do todas clases, con des
cuentos como las cnsas editoriales de 
Madrid y del extranjero. Calle de San 
Miguel Alta núm. 1, hoy Hernán Perez, 
al final de la calle de la Cruz (cerca de 
la placeta de Gracia.)

BUENOS CONSEJOS.
¿Desea V. tomar un refresco

higiénico y  delicioso?
Pues para conseguirlo, basta poner 

una cucharada do azahar on un vaso 
de agua,azucarada.

¿Padece V. de los nervios?
Tome V. la legitima agua de aza

har de Sevilla, una ó dos veces al 
dia, y desterrará por completo este 
padeeimianlo.

--7—
¿Os produce insomnio 6 males

tar una taza dé té ó café?
Haga V. uso del agua de. f«ahor, 

legitima de Sevilla con estas bebidas ó después de ellas, y con
seguirá un dulce sueño y bienestar incomparable.

¿Sufrí- física ó moralmente, per un exceso de tra
bajó intelectual?

Pues enéi agua de azahar temada pura, ó mezelada con una 
bebida cualquiera, encontrareis u n . alivio inmediato, reco
brando su equilibrio, ei sistema nervioro.

De cenia en las principales farmacias, perjunierias y drogue 
rías de esta población y de toda España. Primera caliaad, 
2 50 y 5 pesetas betélla. Segunda, 1 ‘50 y 2.

Para evitar numerosas falsificaciones i  imitaciones, el público 
deberá exigir l« firma TENA en las etiquetas y la marca re
gistrada LA GIRALDA DE SEVILLA.

Por mayor, D. Issae Santaella, San Jerónimo, 10, y don 
Santos Perez, Arco de las Cucharas.

L A ■wf ,
FABRICA DE

DE
CORSES

Se arrienda

R. SANCHEZ HERMANO.
Especialidad en medidas.
Fajas higiénicas para caballero y señora, 
Venta al por mayor.

S .  F R A I L E I S ,  5 .

una hacienda de 595 
marjales de riego y 42 

fanegas de secano; 416 marjales y 39 fa
negas de secano en término de Alhendin; 
de estos 365 poblados do olivo constitu
yen una sola finca con su casa cortijo, 
llamada las Medias fanegas, y los 48 
restantes y 39 fanegas de secano en va
rios pedazos y pagos en él mismo térmi
no. Una casa de labor con todas sus de
pendencias y molino de aceite y stra . 
casa pequeña en el mismo pueblo, y 179 | 
y medio marjales y 3 fanegas de secano 
en tórmine de los Ogíjares; de estas 59 y 
una casa llamada de Pólvora constitu 
yen una sola finen, y los 120 y medio en 
varios pedazos sueltos.— Para tratar, 
don José Laynes Le al de Ibarra, en Al 
mería, y Isidro Ros,en Otura.

Se hace de toda clase de 
muebles.—Elvira, 83.

INFALIBLE Y RADICAL
en la curación de todas las afecciones bron
quiales: M al de G arganta, D ip teria , 
Tós y  Tisis es el

£ & C T O K 4 £

d e  ANACAHUITA
Remedio Vegetal de la Naturaleza para el 

alivio y curación segura de toda enfermedad
de el Pecho y  los Pulm ones. 

Depósito general en España para la 
venta al por mayor: Sres. Vicente Ferrer 
% Comp.*, Barcelona.

( A l b a m l n a t a  n a t u r a l  d e  h i e r r o )

DEL PROFESOR LUIS D'EMILlO,
FARMACÉUTICO DE LOS R E Í tS D E  ITALIA Y DE PORTUGAL

Farmacia internacional, Calabritta, 4,
.  y Real Farmacia del León, calle de Roma, 303, 
f  NÁPOLES-

Es el mayor estim ulante deles órganos emotopayétieos, La Trefasia está 
plenamente indicada en los casos de

CAJITA DE TREFUSIA SIMPLE, 3 PETETAS.
So encuentran en casa del autor, á 3 50 pesetas la cajita 

de Trefusia arsenieal; de Trefusia para los diabéticos y de 
Trefusia al fosfato de cal.

8E DAN GRATIS PROSPECTOS.
Depósito en Madrid: Melchor Gurcía, Capellanes, 1 du

plicado.
Depósitos en Barcelona: Hijos de J . Vidal y Ribas; So

ciedad Farmacéutica Española, G. Formiguera y Compa
ñía, y Vicente Ferrer y Compañía .

ANEMIA 
CLOROSIS 
ESCROFULAS 
RAQt|TISJIO 
DEBILIDAD

etc ., etc.

***£#**'

iperitivos, Estom acales, Pu rgan te s, Depurativos 
Contra la F A L T A  do A P E T IT O , el E S T R E H IM IE N T O ,la JACqtTECA  

. les V A H ID O S , las COXrGESTXOlVES, ate.
D o s i s  ordinaria : A  , 2  A 3  Granos. Notioia * n  o a j a s

Exigir los VllllJADEROS en c a ja s  AZULES eavneltas en rotulo de 4- C O L O R E S  
Y EL SELLO  AZUL DE LA UNIÓN DE LOS FABRICANTES 

P A R IS ,  F a rm a c ia  L E R O Y ,  y  p r in c ip a le s  F a rm a c ia s .

AGUA DE INSALUS
en LSZARZA (Tolosa) Guipúzcoa,

analizada por el eminente químico Dr. D. Fausto Garagarza.
Es bicarbonatada, ligeramente alcalina, digestiva, de sabor agradable. 

Excelente bebida gaseosa para las oomidas, sola ó mezclada oon vino. 
Superior á las do Saint-Galmier, Apollinaris y Vals. Abre el apetito, au
xilia la digestión y es eficaz ooatra las afecciones de los aparatos gaatrioo 
y urinario.
75 céntimos de peseta la botella de litro con casco en toda España,

Administración, plaza Vieja, núm. 1, TOLOSA.
Depósito en Granada, D. J . Ortiz Pujazon, San Jerónimo, 13,

LA NUEVA FUNERARIA.
M endez N u ñ e z ,  34.

Esta empresa fúnebre se encarga de todo lo concerniente á servicios mortuorios, 
como vestiduras para los cádavaras, personal completo para todos los actos que se 
deseen, atahudesy féretros metálicos y de madera, carruajes, catafalcos, impresión 
y repartición de esquelas, lápidas y su colocación; embalsamamiento, y en suma, 
de todos cuantos asuntos se relacionan con el servicio á que se dedica.

En el mismo Establecimiento se encuentran colgaduras y adornos para toda fun
ción religiosa.

De la economía, exactitud y brevedad, juzgarán los qua por desgracia tengan 
que servirse de la Nueva Funeraria.

CERVEZA IMPORTADA.
La general agencia en España de una de las más importantes fábricas 

de Cervezas en Alemania, desea entrar en relación oon una casa, cafó ó 
restaurant de importancia en Granada, respecto de la venta al por mayor 
de sus riquísimas Cervezas.

Dirigirse á la Cervería del León, en Málaga, Plaza de Unoibay, n.° 9.

COMPAÑIA COLONIAL
Proveedora efectiva de la Real Casa.

30 RECOMPENSAS INDUSTRIALES.
CHOCOLATES, CAFÉS Y TÉS. 

TAPIOCA, SAGU.
Venta en todas las poblaciones del reino.

Depósito general: Calle Mayor, 18 y 20,
MADRID.

IMPRENTA DE « EL DEFENSOR DE GRANADA.»
Está abierta al servicio público la imprenta de El Defensor de Granada, en la qua 

se admiten impresiones desde las más económicas basta las de mayor lujo, tales como
Letras de cambio,

Tarjetas, Facturas de gran lujo,
Recibos, Libros, folletos y periódicos, Circulares,

Libros talonarios, Membretes á varias tintas, Billetes,
Anuncios en colores, Esquelas fúnebres,

Cartas, Facturas económicas 
y Estados.

«Prontitud, perfección y economía;» tal es el lema del establecimiento. Les últi
mos adelantos tipopráficos, las fundiciones más hermosas procedentes de fábricas 
alomanas y do las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido 
de base á la creación de esta impreota, que dispone también de la maquinaria para
perfectiismos trabajos.

UNA EXPOSICION MÁS,
UN TRIUNFO MÁS.

LA COMPAÑIA FABRIL  «SINGER»
tiene la satisfaccien de anunciar al pú
blico quesus excelentes máquinas acaban 
de obtener en la exposición internacional 
de Salud de Lóndres la m e d a l l a  b e  oro, 
tupreraa recompena que alíl se concedió 
k la industria..

Enfermedades secretas. p̂ “
radical de las enfermedades de la ve
jiga y uretra y de todo flujo mucoso, sea 
ó no virulento, Blenórrágies, Gonorrea 
(purgaciones) por rebeldes á todo tra
tamiento, leucorrea (flujo blanco en la 
raijer), poluciones-espermatorréa (ca
tarros dé la vejiga), orina mucos* y de
más afecciones de las vías urinarias, con 
las verdaderas Cápsulas balsámicas 
del doctor Lapresa. — IMPOTENCIA 
debilidad de los órganos genitales; su 
curación con las Píldoras regenera
doras.—Inyección baslámica de Pauli- 
cinia; la que más pronto hace desapa
recer todos los flujos ae la uretra recien
tes y crónicos, blenorragias (purgacio
nes).—SIFILIS, depurativo-reconstitu
yente. Cura radicalmente la sifilis en 
tedas sus manifestaciones: úlceras de la 
lengua, baca y garganta, ronquera, 
granos, afecciones de la piel, etc.—Al
morranas, segnra curación con la po
mada del doctor Cullen.—Botica calle 
dePuentezuelas, 9, Granada.

establecimiento de 
Antonio Vivar, si

tuado en la placeta del Agua, núm. 5, se 
venden los legítimos vinos de la Mancha, 
haciéndose superiores por sus buenas 
cualidades, como el público de Granada 
lo conoce, á cuantos se venden on esta 
capital con el nombre de Vnldepeñus. 
Agradecido de la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, se los ofrece desde 8 pesetas on 
adelante, pudiéndose presentar certifica- 
de del Gallineto químico municipal, que 
abajo se expresa:

«Don Cándido Peña Martin, farma
céutico Director d.el Gabinete químico 
municipal,certifica haber proclicado aná
lisis cualitativos dé l«s muestras de vino 
remitidas á este Laboratorio por D. An
tonio Vivar, dueño del establecimiento do 
bebidas situado en la placeta del Agua, 
núm. 5, resultando ser bueno clase, pues 
no contienen mezclas ni adulteraciones 
de ningún género, y sí solo las sustancias 
naturales de todo buen vino. Y para que 
consto se expide el presente certificado 
quo firmo en Granado a .7 de febr. ro de 
1888.—El Director del Laboratorio Quí
mico Municipal; Cándido Peña.»

Colegio Bai®es.
En este centro do educación de niños, 

abierto al público en la calle Darro Cu
bierto del Santísimo, núm. 22, queda 
i agui’í'.du la matricula desde 1.* del 
corriente para la 1 enseñanza, Uin 
bien queden abiertas las c ases de parti
da doble, francés, a'ermn, dibujo, músi
ca y todas las demás que constituyen a 
2 .’ enseñanza y el Magisterio, para cuyo 
efecto se cuenta con el apoyo de reputa
dos profesores.—Queda abierta asimis
mo una Academia especial de una á tres 
de la tardo y de seis á ocho de la noche, 
donde se prepara para carreras especía
los; además se enseña toda clase de le
tras de adorno.—Para más detalles, di 
rígirsa al director del Colegio, D. Enri
que Rodriquez Bueno, todos los din?, de 
ocho de 1» mañana á igual hora déla 
noche.

El estsblíciiiiieat»
tos, situado en la calle de Recogidas, se 
ha trasladado á la de los Frailes Húme
ro 9. En dicho Establecimiento hay toda 
elase da caruajes que tienen su parada en 
la plaza de las Pasiegas.

También par
ticipa al públi
co que toda má
quina S i nger  
ileva esta mar
ca de fábrica en 
el brazo ISüSÍI®

y quo debe cuidarse de que todos los de
talles sean exactamente iguales, para que 
uo S6 vean sorprendidos por comercian
tes de mala fó ,y ereyendo adquirir un« 
máquina S inger tomen una grosera imi
tación, defectuosa é inútil.

LAS MAQUINAS PARA COSER
SINGER

se encuentran en esta población,
40, Zacatín, 49,

Á pesetas 2f50 semanales.

En el piso segundo del 
café Suizo se hacen corsés 

á la medida y á precios arreglados por la 
acreditada Srty. Ganara L . de Guevara, 
procedente dé París y muy conocida en 
esta capital.

Diabetes sacarina.
Se cura infaliblemente, esta enferme

dad tomando el único y acreditado espe
cífico dol Dr. Estevil.—Da venta farma
cia del Dr. Rubio Perez.

• inoaaasaawtaé i  a g a ta  ggsBsgá a s  i zbssssbss

Nft rflfiinrar! riJue^ 'e8 Sin antes ver MU l)uUi|fsau los del antiguo y acre
ditado establecimiento de Antonio Ruiz, 
eituado en la calle do la Colcha, número 
15, donde el público encontrará un com
pleto y extraordinario surtido de todas 
clases, á precios muy arreglados. Ta,m 
bien se venden maderas fifias para calar.

¡Atención! Un joven de quin- 
_ ce »ños que cuento con garan

tías, desea colocarse para servir gratui
tamente, concedijndole solo horas para 
dedicarse al estudio.—Dirigirse, Gobier
no civil, oficina del servicio doméstico.

En Granada,.CaJderoriaNuo- 
va, número 33, se expenden 

velos de cora pura de abeja, para no en
gañar ol Santísimo, á 9 ízales libra. ^

Sa hace de- toda clase de 
muebles nuevos, en buen 

uso; oómoda8, lavabos y varios estrados, 
—•Torifio de Sap̂ M.a.t¡Uq»;PÚñi. 1., ,
¿¡Mitamífl de Taquigrafía.-Hora de 
ribuuüüila ciase en b\ Universidad Li
teraria, aula núm. 8, de tres 4 cuatro y 
media de lft tarde, clase diaria; y en cada 
del profesor, S*nta Paula núm. 25, desde 
las nueve de la mañana á ocho de la no
che.—Pago adelantado, 15 pesetas el
mes’. _____1 , ,1 i--

la casa núm. 2 de la calle 
__ Puerta de los Carros de San
to Domingo. En lamisma, darán /razón.


